
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620100051101 Apelación Auto Alberto Javier Peralta 
Barros

Corelca De La Costa   06/04/2022 Auto Decide - Rad Int 
71.393 Por La Secretaría 
De Esta Corporación 
Remítase El Presente 
Proceso A La Dra. Katia 
Villalba Ordosgoitia, Para 
Su Conocimiento Y, Déjese 
Las Anotaciones En Los 
Libros Radicadores 
Respectivos Y En El 
Sistema Tyba. 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500420210020001 Apelación Auto Emilse  Ferreira Porvenir Sa   , 
Colpensiones   

05/04/2022 Sentencia - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Fecha Veintidós (22) De 
Septiembre De Dos 
Milveintiuno (2.021), 
Proferido Por La Señora 
Juez Cuarto -4- Laboral Del 
Circuito Debarranquilla, 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



Dentro Del Juicio 
Adelantado Por Emilse 
Jose Faferreira Pérez 
Contracolpensiones, 
Porvenir S.A. Y Ministerio 
De Hacienda Y Crédito 
Público.Segundo: 
Condenar En Costas De 
Segunda Instancia A Cargo 
De Porvenir S.A. Y A 
Favordel Extremo 
Demandante, Fijando El 
Magistrado Ponente Como 
Agencias En Derecho 
Elequivalente A Un (1) 
Smlmv; Suma Que Será 
Liquidada De Manera 
Concentrada Por Eljuzgado 
De Conocimiento Como Lo 
Ordena El Art. 366 Del 
C.G.P.Tercero: En Su 
Oportunidad Devuélvase El 
Proceso A Su Juzgado De 

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



Origen Para Lo De 
Sucargo. Rad. 70.787

08001310500220060052601 Apelación Auto Enrique  Velez Otega Unidad De Pensiones Y 
Parafiscales (Ugpp), 
Patrimonio Autonomo 
De Remanentes Del 
Instituto De Seguro 
Social- Parisss

06/04/2022 Auto Concede Termino - 
Rad. Interno: 71.016-C 
Auto Avoca, Admite 
Apelación, Corre Traslado 
Para Alegar Y Fija Fecha 
Decisión Segunda 
Instancia, El Día 
Veintinueve (29) De Abril 
De 2022.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500520190035702 Apelación Auto Genaro Del Cristo Luna 
Martelo

Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A., Afp 
Colpensiones

06/04/2022 Auto Concede Termino - 
Rad. Interno: 69.549-C 
Auto Avoca, Admite 
Apelación, Corre Traslado 
Para Alegar Y Fija Fecha 
Decisión De Segunda 
Instancia Escrita, El Día 
Veintinueve (29) De Abril 
De 2022.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500620200007101 Apelación Auto Henry Javier Gutierrez 
Amaranto

Interglobal Seguridad Y 
Vigilancia Ltda, Ci 

06/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad Int. 71.384 Avóquese 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



Prodeco S.A., Siete24 
Ltda

El Conocimiento Del 
Presente Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Esta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 
15, Numeral 2 Del Decreto 
No. 806 De 2020, Expedido 
Por El Ministerio De 
Justicia Y Del Derecho Y 
En El Acuerdo Pcsja20 
11567 Del 5 De Junio De 
2020, Expedido Por La 
Sala Administrativa Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término Común De 
Cinco (5) Días Para Alegar. 
Vencido El Mismo 
Regrésese El Proceso Al 
Despacho.Esta Decisión 
Se Notificará Por La 

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



Secretaría De La Sala 
Laboral A Las Partes, 
Mediante La Anotación En 
Estado Virtual Tyba. 

08001310501420180023801 Apelación Auto Leonardo Agusto 
Barrios Monsalvo Y Otro

Ocupar Temporal S.A, 
Laboratorios Cofarma 
S.A.

05/04/2022 Auto Decide - Se Profiere 
Decisión Escrita Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
68.211

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500720160025302 Apelación Auto Lorena  Pertuz Ballestas Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

06/04/2022 Auto Concede Termino - 
Rad. Interno: 71.014-C 
Auto Avoca Conocimiento, 
Admite Apelación, Corre 
Traslado Para Alegar Y Fija 
Fecha Decisión De 
Segunda Instancia, El Día 
Veintinueve (29) De Abril 
De 2022.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



08001310500120190020601 Apelación Auto Y 
Sentencia

Olga Isabel Cristancho 
Morales

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A

06/04/2022 Auto Concede Termino - 
Rad. Interno: 70.293-A 
Auto Avoca, Admite 
Apelación, Corre Traslado 
Para Alegar Y Fija Fecha 
Sentencia Escritural, El Día 
Veintinueve (29) De Abril 
De Dos Mil Veintidós 
(2022).

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500420180037701 Apelación 
Sentencia

Adriana  Manotas Fierro Disama Medic S.A., 
Oinsamed S.A.S, 
Shadia Habib Posada, 
Radiotec Sas

06/04/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 65593; 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral Sala 
De Descongestión No.3 De 
La Corte Suprema De 
Justicia, En Sentencia Csj 
Sl888-2022, De Fecha 23 
De Marzode 2.022, Con 
Radicación No 88285, Por 
Medio De La Cual No Casa 
La Sentencia De Fecha 
28De Noviembre De 2.019, 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



Dictada Por La Sala Uno 
De Decisión Laboral De 
Este Tribunal Superior1.De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por Lasala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 De Laley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 1.656.232,, 
Como Agencias En 
Derecho Impuestas A 
Cargo De La Demandada 
Unión Temporal Imágenes 
Diagnosticas La 
Misericordia,Conformada 
Por Las Sociedades 
Disama Medic S.A.S Y 
Radio Tec S.A.S., Y A 
Favor De La Demandante. 

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



Oportunamente Por La 
Secretaría, Devuélvase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen Para Lo Desu 
Competencia.

08001310501220180027101 Apelación 
Sentencia

Alfredo  Gonzalez  
Rubio Natera

Inversiones Santa Fe 
Del Caribe Sas

06/04/2022 Auto Ordena - En Atención 
Al Informe Secretarial Se 
Pone En Conocimiento 
Que, Mediante Providencia 
Dictada Por Esta Sala De 
Decisión El 28 De Febrero 
Del 2022, Se Condenó En 
Costas A Cargo De La 
Parte Demandada, 
Haciendo Falta Su 
Tasación. En 
Consecuencia, Se Fijan En 
La Suma De Un Millon De 
Pesos Ml (1.000.000), Las 
Costas De La Segunda 
Instancia. Rad. Interno. 
67.338-A.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720150025701 Apelación 
Sentencia

Antonio Jose Lopez 
Cordoba

Electricaribe 06/04/2022 Auto Ordena Cumplir - 
Obedézcase Y Cúmplase, 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral Sala 
De Descongestión No. 1 
De La Honorable Corte 
Suprema De Justicia 
Mediante Proveído Del 
Tres (03) De Noviembre 
Del Año 2021, Mediante El 
Cual Resuelve No Casar 
La Sentencia Del 10 De 
Mayo De 2018 Proferida 
Por La Sala Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla. Rad. Interno: 
58.727-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501020190017301 Apelación 
Sentencia

Arturo Mario Acosta 
Bendek

Administradora 
Colpensiones

06/04/2022 Auto Ordena Cumplir - Rad 
71286 Auto Solicita Copia 
Completa Del Expediente 
Digital- Despacho Dra. 
Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500820190027901 Apelación 
Sentencia

Coritza Esther 
Zambrano Julio

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

06/04/2022 Auto Concede Termino - 
Rad. Interno: 69.563-A 
Auto Corre Traslado Para 
Alegar Y Fija Fecha 
Sentencia Escritural, El Día 
Veintinueve (29) De Abril 
De 2022.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501320190002401 Apelación 
Sentencia

Deyana  Acosta 
Madiedo Henao

Colpensiones Y Otros 06/04/2022 Auto Concede Termino - 
Rad. Interno: 69.627-A 
Auto Corre Traslado Para 
Alegar Y Fija Fecha 
Sentencia Escrita, El Día 
Veintinueve (29) De Abril 
De 2022.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437
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En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420190029901 Apelación 
Sentencia

Edilce Manotas Escorcia Colpensiones - 
Proteccion Afp, 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

06/04/2022 Auto Concede Termino - 
Rad. Interno: 69.089-A 
Auto Corre Traslado Para 
Alegar Y Fija Fecha 
Sentencia Escriutal El Día 
Veintinueve (29) De Abril 
De Dos Mil Veintidós 
(2022) A Las 3:00 P.M.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500520200004901 Apelación 
Sentencia

Esperanza Luisa Urquijo 
Fonseca

Porvenir - Colpensiones 06/04/2022 Auto Concede Termino - 
Rad. Interno: 69.125-A 
Auto Corre Traslado Para 
Alegar Y Fija Fecha 
Sentencia Escritural El Día 
Veintinueve (29) De Abril 
De 2022.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



08758311200220160050702 Apelación 
Sentencia

Evert Alfonso Jimenez 
Patiño

Arnaldo Arcenio Acosta 
Urzola, Industras Puro 
Pollo S.A.S

06/04/2022 Auto Ordena - En Atención 
Al Informe Secretarial Se 
Pone En Conocimiento 
Que, Mediante Providencia 
Dictada Por Esta Sala De 
Decisión El 28 De Febrero 
De 2022, Se Condenó En 
Costas A Cargo De La 
Parte Demandante, 
Haciendo Falta Su 
Tasación. En 
Consecuencia, Se Fijan En 
La Suma De Quinientos Mil 
Pesos Ml (500.000), Las 
Costas De La Segunda 
Instancia. Rad. Interno: 
65.336-A.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501320190043501 Apelación 
Sentencia

Jamilys Teresa Mattos 
Prada

Porvenir Sa - 
Colpensiones

06/04/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Rad Int. 70.909 
De Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedidopor La Sala 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365Y 
366 De La Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 2000.000Oo1 
Como Agenciasen 
Derecho, Impuestas En Un 
50 A Cargo De La 
Administradora Colombiana 
Depensiones- 
Colpensiones Y El Otro 50 
A Cargo De Sociedad 
Administradora De 
Fondosde Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A., A 
Favor De La 
Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origenpara 
Lo De Su Competencia.

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08638318900320180004601 Apelación 
Sentencia

Jose Eduardo Lanchero 
Cabarcas

Cooperativa De 
Transportadores De 
Sabanalarga Ltda 
Cootransa

06/04/2022 Auto Ordena Cumplir - Rad 
71282 Auto Solicita Copia 
Completa Del Expediente 
Digital- Despacho Dra. 
Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



08001310500520210018501 Apelación 
Sentencia

Laurina Maria Del 
Socorro Martinez Ibarra

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Sin Otros 
Demandados, Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantas Porvenir S.A..

06/04/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71061; Resuelve 1. 
No Conceder El Recurso 
De Casación Interpuesto 
Por La Parte Demandada 
Porvenir S.A. En Contra De 
La Sentencia Del 1 De 
Marzo De 2022,Proferida 
Por Esta Sala En El 
Proceso Ordinario Laboral 
De Laurina María 
Delsocorro Martínez Ibarra 
Contra La Sociedad 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., Y La 
Administradora Colombiana 
Depensiones 
Colpensiones.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310501020180025601 Apelación 
Sentencia

Luz Marina Sarmiento 
Suarez

Ugpp- Unidad 
Administrativa Especial 
De Gestion Pensional 
Social

06/04/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno 68.999, De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



De Agosto 5 De 2.016, 
Expedidopor La Sala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365Y 
366 De La Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 1000.000Oo 
Como Agenciasen 
Derecho, Impuestas A 
Cargo De La Demandante 
Y, A Favor De Los 
Demandados 
Unidadadministrativa 
Especial De Gestión 
Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales De 
Laprotección Social Ugpp Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones,En Un 
Porcentaje Del 50 Para 
Cada Uno.Oportunamente 

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origenpara 
Lo De Su Competencia.

08001310501520160050601 Apelación 
Sentencia

Marceliano  Palma 
Zambrano

Equipos Domas S.A.S 06/04/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 65.102 
Obedézcase Y Cúmplase, 
Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia Sala De 
Casación Laboral, En 
Proveído Del 28 De 
Febrero De 2022, Por 
Medio Del Cual Decidió 
Casar La Sentencia De 
Fecha 26 De Noviembre 
De 2019, Proferida Por La 
Sala Tercera Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120180010801 Apelación 
Sentencia

Noei Magaly Olivo 
Miranda

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

06/04/2022 Auto Fija Fecha - Rad. 
Interno: 67.502-A Auto Fija 
Fecha Para Sentencia 
Escritural El Día 
Veintinueve (29) De Abril 
De 2022.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501020180028501 Apelación 
Sentencia

Oscar Ernesto Gomez 
Aragon

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

06/04/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 65.526 
Obedézcase Y Cúmplase, 
Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia Sala De 
Casación Laboral, En 
Proveído Del 28 De 
Febrero De 2022, Por 
Medio Del Cual Decidió 
Casar La Sentencia De 
Fecha 01 De Agosto De 
2019, Proferida Por La Sala 
Tercera Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220150029301 Apelación 
Sentencia

Rafael Calixto Vega 
Gonzalez

Electricaribe 06/04/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 59.275 
Obedézcase Y Cúmplase, 
Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia Sala De 
Casación Laboral, En 
Proveído Del 24 De 
Noviembre De 2021, Por 
Medio Del Cual Decidió No 
Casar La Sentencia De 
Fecha 16 De Abril De 2018, 
Proferida Por La Sala 
Tercera Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla. Ejecutoriada 
Esta Providencia, Regrese 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen.

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820160038301 Apelación 
Sentencia

Santander  Angulo 
Buelvas

Fondo   De Pensiones  
Y  Cesantias  Porvenir

06/04/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 64.791 
Obedézcase Y Cúmplase, 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral De La 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia, En Proveído 
Del 9 De Febrero De 2022, 
Por Medio Del Cual Decidió 
Admitir El Desistimiento Del 
Recurso De Casación 
Presentado Por La Parte 
Recurrente Porvenir S.A., 
Contra La Sentencia 
Proferida Por La Sala 
Tercera Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



08001310500820190049001 Apelación 
Sentencia

Sofia Esther Acevedo 
Mendoza

Afp Proteccion S.A, 
Colpensiones - 
Colfondos - Porvenir

06/04/2022 Auto Concede Termino - 
Rad. Interno: 69.245-A 
Auto Corre Traslado Para 
Alegar Y Fija Fecha 
Sentencia Escrita, El Día 
Veintinueve (29) De Abril 
De 2022.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500420200002601 Consulta Lorena Laura 
Hernandez Jimenez

Banco Bancolombia Sa 06/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad Int. 71.389 Visto El 
Informe Que Antecede, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Esta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En Concordancia 
Con El Artículo 15 De 
Decreto 806 De 2020, 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
De La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020, Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567 Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar Por 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta. Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

12c32fe9-dfdd-442a-aff4-36c177784437

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 7 De Abril De 2022De61



Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetos Procesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Este Proceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen Para 
Alegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Al 
Correo Electrónico 
Institucional Del Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co, Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
De Radicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
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Del Mismo A Los Demás 
Sujetos Procesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatos De Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formato 
Pdf, Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De 8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
De La Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo Electrónico: 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Surtido Los 
Traslados 
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Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Para Elaborar 
La Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá La 
Sentencia Escrita, La Cual 
Se Notificará Por Edicto A 
Las Partes Y Demás 
Intervinientes, Conforme A 
Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 
Laboral De La Corte 
Suprema De Justicia En El 
Auto Al2550-2021 Del 23 
De Junio De 2021, 
Radicado 89628
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08001310500820190014801 Consulta Yenis Cecilia Vides 
Cabrera

Administradora 
Colpensiones

06/04/2022 Auto Ordena Cumplir - Rad 
68111-E Auto Solicita 
Copia Completa Del 
Expediente Digital Por 
Segunda Vez- Despacho 
Dra. Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500320090000101 Ordinario Danilo David Batalla 
Conrrado

Electricaribe S.A. Esp. 06/04/2022 Auto Ordena Cumplir - 
Obedézcase Y Cúmplase, 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral Sala 
De Descongestión No. 4 
De La Honorable Corte 
Suprema De Justicia 
Mediante Proveído Del 
Diecinueve (19) De Mayo 
Del Año 2020, Mediante El 
Cual Resuelve: Casa La 
Sentencia Proferida Por La 
Sala Segunda De 
Descongestión Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla, El Treinta (30) 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados
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De Noviembre De Dos Mil 
Doce (2012), En El 
Proceso Promovido Por 
Danilo David Batalla 
Conrado En Contra De La 
Electrificadora Del Caribe 
Sa Esp - Electricaribe Sa 
Esp, En Cuanto Confirmó 
La Sentencia De Primera 
Instancia En Lo 
Concerniente A La 
Condena Que Profirió 
Pagar La Indemnización 
Moratoria. Sin Costas. En 
Sede De Instancia, Se 
Revoca El Numeral Quinto 
De La Sentencia Proferida 
Por El Juzgado Tercero 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Adjunto El 
Treinta (30) De Junio De 
Dos Mil Once (2011), 
Corregida A Través De 
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Providencia Del Ocho (8) 
De Agosto Del Mismo Año, 
En Lo Referente A La 
Condena A La 
Indemnización Moratoria, 
En Su Lugar Se Absuelve 
A La Demandada De Dicho 
Concepto. Sin Costas En 
Las Instancias.. Rad. 
Interno: 45.435-A 

08638318900120190014201 Queja Harold  Mejia De La 
Rosa

Agropecuaria Y 
Movilidad S.A.S.

06/04/2022 Auto Ordena - Rad Int. 
71.364 Conforme Al 
Informe Que Antecede Y, 
Visto El Correo Enviado 
Por Parte De La Secretaría 
De La Sala Laboral Y Los 
Documentos Adjuntos, Se 
Constata Que El Juzgado 
Primero Promiscuo Del 
Circuito De Sabanalarga 
No Remitió De Forma 
Completa El Expediente 
Digital, Dado Que No 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz
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Reposa El Auto Calendado 
23 De Febrero De 2022, 
Por Medio Del Cual Se 
Resolvió Recurso De 
Reposición Y Se Ordenó 
Remitir Expediente A 
Superior Para Surtir 
Recurso De Queja, Ni Las 
Constancias Respectivas 
De Notificación Por Estado 
De Los Autos Calendados 
4 De Noviembre De 2021 Y 
3 De Febrero De 2022, 
Que Le Permitan A Esta 
Sala Determinar Sobre La 
Oportunidad De 
Presentación Del Recurso 
De Apelación Y Del 
Recurso De Reposición Y 
Subsidio De Queja, 
Respectivamente, Por 
Consiguiente, Se Ordena 
Por Medio De La 
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Secretaría De Ésta Sala, 
Devolver Las Actuaciones 
Remitidas Al Juzgado 
Primero Promiscuo Del 
Circuito De Sabanalarga 
Para Que Remita En El 
Término De La Distancia El 
Expediente Digitalizado 
Con Todas Las 
Actuaciones Surtidas En El 
Presente Proceso, Que 
Permitan Avocar Su 
Conocimiento. Líbrese El 
Oficio Oportunamente
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